
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna let Siftar"

vlsT0s:

RESotUCTÓtt DE GERENCiA t\4UNlCrPAt N' 376-2026,Gr\¡-rVpCC

Cero Colorado, 18 de junio de 2026

El Contrato d€ Servicios N' 026-2026-[¡0CC ia lvunicipalidad Distrital de Cofio Colorado y elmnsullof Ingenieros Consullores y Seryicios

suscribieron el inslrumento conlrachral para el servicio de elaboración del gxpedienlo tácnico "lveioramienlo del servicio de movilidad

en la Asociación de Vivienda Los Asfos, d isfito Cero Colorado, provincia de Arequ ipa depadamento Arequipa" con código único de inveFión
2696980, la Carla N' 002-2026-PPHQ-INC0SERV-C0NSULToR emitdo porelGercnle GeneEl, ellnloÍne Técnico N' 022-2026-RCPO/SEGP/|I¡DCC
elaboGdo po¡ el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, el lnforme N' 485"2026/SGEP/G0PI/[,|DCC suscrito por el Sub Gereote de

Esludios y Proyeclos, ellñforme N' 110-2026-|V0CC-G0P|-A0A[¡ smitido por el Especialisk sn Inve|sión Pública de la Gercncia de Obras Públicas e

Inlraestructura, el Inlome N" 469-2026-UF-G0P|-I',1DCC atendido el Responsable de la Unidad Formu¡adora, el Infome N" 103-2026-

MDCC/GoPUELCE/RJCP emitido por el Espocialista L{al €n Contrahciones con el Estado de la Gercncia de Obras Púbicas e Infraestructura, el

Informe Técnico N'462-2026'G0Pl-tvlDCC elaborado porelGerente de obras Püblicas e lnhaestructura, el Inlorme N'400-2026-MDCCiGPPR suscrilo
porel Gerente de Planifc¿ción, Presupuesio y Racionalización, el Informe Lqal N' 025-2026-ELSGALA-I,IDCC suscrito po¡ la Especia¡¡sla Legalde
la Sub Gerencia deAsuntos Legales Administrativos, elPrcveido N" 263-2026-GAJ-MDCC emilido porelGerente de Asesoria Ju dica, ell\¡emoúndum
Múltiple N'142-220412S24-2025-GlV-tuloCC suscrito por G€rencia l\¡uniclpal, yi

CONSIDEMNOO:

Que, elarticulo 194 de la Conslilución Politjc€ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son óeanos de

gobiemo localque gozan de autonomia politica, oconómica y adminislrativa en los asuntos de su compeienc¡a;

Oue, el sub nurEral 4.1 del nume|al 4 del aniculo 79 de la LOI\¡ pf€cba que son funciones especifcas compart¡das de las municipalidades

disbitales ejecutar directamente o proveer la eiecución d€ hs obras de ¡nfraestructura uóana o rural que sean ind¡spensabhs paB el desenvolvim-rento

de lavida del vecindario, la producc¡ón, elcomercio, eltransporle y la comunicaciónen el distriio, lales como pistas ocalzadas, vías, puentes, paques,

menados, c€nales de inigación, locales comunal€s, y obras similares:

Que, elnumeral46.4 delartículo46de la Ley Gensr¿lde Contraiacion€s Públicas apunla, que el lequedr¡iento se fomula de maneE chra t
obieliva, y debe expresarelbien, servicio u obfa a co¡tralar, plefercntemenle, en función a su desempeño y funcionalidad. Elrequeimiento de bienes

se plasnE en especificaciones lécnic€s: el de servicios, en lérm¡nos de refer€ncia: y el de obtrs, en el e)eediente técn¡co de obra o en los objet'vos

funciona¡es, s€gún el sistema de entrega uülizado. En los documsnlos inlegr¿ntes del expedienle de conbatación, según coresponda, se aplica

e¡presamente el pdncipio de valor por dinerc. Con respeclo a los conlratos estandaizadoG de ingenieía y constucción de uso intemac¡onal, el

requerimiento puede plasmarse en aquellos documenhs que pr€cisen su alcance:

Oue, elnumeral46.5. delarlículo 46 de la LGCP erile que elexpediente técnico de obn debe contarcon una estruclur¿ de @stos defn¡da

de aorerdo con las particularidades que demande la complejidad delproyectol

Oue, elnumeEl46.6 deladículo46 de la LGCP asient¿ que, para la elaboración de expedientes Écnicos deob¡a,las enlidades contrabnles

utilizan la metodolog ia BIM en el marco del Plan BIM Peru y las disposicioñes del Sistema Nac¡o¡al de Prog ramación l\4ulüanual y Gestión de lnversiones
par¿ la geslión de la infornacón de las inveñiones. En elcaso de obras baF el sistema de entrcga de sólo construcción, el conlratbta revisa el

expediente técnico de obra e informa al supeNisor o inspector de obra, sobre los posibles riesgG del proyecto, de c¡responder. Los phzos y condiciones
pa.d ello se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en este pán"fo no es aplicable a los contralos estandarizados de ingenieria y constucción de

uso intemacional:

Oue, elliteralb deladiculo 160 delRegl€rnento de Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas estipula que los c tedos pard la elección de

sislemas de entrega y modalidades de pago para obras y co¡sultoria de obEs se debe evaluar como min¡mo el nivel de certeza del coslo fnal: el

sislema de entrega y ru modalidad de pago eleg¡da brinda a la entidad coñtrciante un nivel razonable de c€deza sobre el presupueslo rccetario par¿

la ejecución de los componenles;

oue, elnumeral170.1 delarticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde ContEtaciones Públic¿s noma queelexpedienle técnico de la obra

guarda coherencia con lor objetivos alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inveFiones;

Que, el numeral 170.2 del artlculo 170 del Reglamento d€ Ley General de Contrataciones Públicas estaluye que el expediente técnico

compBnde el diseño de l€ obra y puede ser elaborado por la entidad contratante, a través del óqano enc€rgado de la elaboGción, aprobación y/o

conformidad de la elaboración de 8rp€dientes iécnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a través d€ un contratisla bajo superyisión, para lo

cualse co¡trala una consultoria de obra conlorme los slslemas de entrega contemplados en elaliculo 159 o en conjunto con la ejecución de la obra

bajo elsisiema deentrcga de diseñoy construcción;

Oue, etnumerall70.3 delartlculo 170 delReglamento de L6y Generalde ContGlaciones Públicas detemina que la elaboración delexpediente

técnico incluye un análisis delprcceso constructivo quo contemple eficiencia @nstruciiva y pÉclicas de sostenibilidad;

Que, el numeral 170,4 del artlculo 170 del R€glamenlo de Ley Generalde Contralaciones Públicas pauta que cuando un contratisla elabore

el expediente técnico, son aplicables los plazos para la conlorm dad de los ontrcgables de consultolas previstos en los numerales 144 3 al 144.7 del

articllo 144;
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lúunicipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna le[SiíIar" Que, el nume¡¿l 173.1 delarticulo 173 del Reglamenlo de Ley ceneralde Conhat¿cicn€s Públicas subrdya que elóqano a c¿eo de la

aprcbacón del expediente técnico emite la resolución co(aspond¡ente en un plazo no mayor dB d¡ez d¡as hábibs desde la conlormidad otorgada al
contratista que elaboó el expediente técnico. Este plazo no es aplic€ble cuando la entidad contratanle haya elaborado d¡rechments el g(pgdiente

lécnico a invés de su óOano c¡mpelenle;

Que, el Anexo 1 del Reglamento de Ley Ge¡ercl de Contrataciones Públicas conceptúa que el €xpediente lácn co es el conjunto d€ documentos
- qle delinen, principalmente, las cafacterisllcas, alcance y p€rmilen la adecuada ejecución de una obra, Debe ptoporconar infolmación coherente y

lécnic€, ¡¡cluyendo memoda desc ptiva, planos de ejecución de obra, especific¿ciones técnicas, melrados, pre5upuesto de obra con su fecha de
determinación, análisis de precios unitarioG y de gastos geoerales, fórmulas polinóm¡cas, progrcma de ejecuc¡ón deobn, ca¡endario de avancede obra
valorizado, y, si €l caso lo requiere, estudio de suelos, eshrdio geológico, estudio hidrológico, estudio de impacto ambiental, calendado de adqubic¡ón
de maleriales o insumos, calendario de util¡zación de equipos u olros complementarios. Asimismo, puede incluir otrüs @mo las obligac¡ones d€
levanbmiento digil¿l de ¡nfornación y tecnologias de posicioñamiento espacaal, tales como la geo¡referenciac¡ón;

oue, elnumeral9.l delartic!lo 9 del Reg la mento del Decreto Legislaüvo que crea elSistema Nacionalde Programación l\4uttianualy Gesüón
de InveFióñ dispone que elórgano rEsolutivo en los gobiemos locales e9 el alcaldei

Oue, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del articulo I del Reglamenio del Decreto Legislativo quo crea el Sistema Nacional de Prcgramació¡
It¡ultianualy Gestión de lnversión puntualiza que elóOano resolulivo delseclor, tienen como funcón autorizarla elaboEcón de expedientes técnicos o

documentos equivalenles de prcyectos de invefsión, asicomosu ejecuc¡ón cuando estos hayan s¡do declarados viables mediante lichas lécnicas. Dicha
función puede ser objeto de delegación;

Que, eladiculo 27 de la Directiva General del Sislema Nac¡onalde Prcgramacón f¡u[ianualy Gestión de Inve¡s¡ones decreta que la vigencia
de la declar¿c¡ón de viabilidad de 106 proyectos de inveÉión üene una vigencia de tres (3)años contados desde su registro en elBanc¡de InveFiones.
Transcunido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expedienle técnrco o documento equival€nte, se debe actualizar la licha técnica o el

estudio de pre inversión que fundam€ntó su declaratoria de viabilidad y registrcrdicha actualización en elBanco de lnveFiones, bajo responsabilidad

de la Unidad Formuladoa que fomuló e proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de l¡versiones segü¡ mresponda;

Oue, el numer¿l 32.1 del adlculo 32 ds la Dircctiva General del Sistema Nacional de Programación lvultianual y Gestión de Inversiones

constituye que la UEI antes delinicio de la elaboración delexpediente lécnico o documenlo equivalent€ dEbe venfcar que se cuenie con elsaneamiento
lisico legal, 106 aneglos institucionales o la disponibi¡¡dad físic¡ del predio o tereno, según conesponda, parc garanlizar la ejecución de la inversón y

preshción de sery¡c¡G dutrnte la operació¡ de los activos generados con la ejecución de la mismai salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos
sedesarollen durante la elaborac¡ón dglexp€diente téc¡ico o documento equivalente o en la ejecución fisica,lo q¡aldebe sersustenhdo por la UEten
el exp€dienle técnico o documento equivalenle;

oue, elnumeral32.2 deladicu o 32 de la D¡recliva General del Sistema Nacionalde Prcgramación l\¡ultjanualy Geslión ds Inveciones l¡dica
que la elaboración delexpediente lécnico o documenlo equivalenle con 6lque se va a ejecuta I el proyeclo de iflversión debe sujetarse a la concepción

técnica y el dimensionamiento contenidos en la ticha téc¡ica o estudio de pre invelsión que suslenló la declaración de viabilidadl o a la infonnac¡ón

registrada en elBanco de Inversiones, para elcaso de las loARR. Asimismo, la UEldebe obienerla clasilicació¡ y ceíifcación ambienlal, asicomo las

certific€ciones sectodales que conosmndan, de acuerdoa la nornativa de la maleia;

Que, el numeral 32.5 del aliculo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Pfogramación Multianualy Gestión de Inve6¡o¡es
contempla que tras la apobación del exped¡enb téc¡ico o documento equivalente, la UEI regbl¡a en el Banco de Inversiones med¡ante el Fomato N"

08-A: Registros en la fase de Eiecuc¡ón para proyectos de inversión y Fornato N" 08-C: Registrcs en la fase de Ejecucón pan IOARR, s€gún

coresponda, la inlomación resultante delexpediente técnico o documento equivalente aprcbados y adjunta eldocumentode apobación delexpediente

técnico odocumento equivalente la memoria descriptiva, elpresupueslo de la invers¡ón y elcronograma de ejecución lísica y fnancierai

Que, el numercl 5.1 deladiculo 5 de la Ley que establece medidas paG la expansión delcontrol concurente entabla que en la tase de

lormulación yevaluació¡, y en la lase de ej€cucióI| de aquellas inv€|s1one6 pubicascuyo mo¡to sup8rc losdiezmillones de soles,la misma debecontar

en su estructura de co€los, una partida para el financiamiento de las acc¡ones de control concuÍenle a c€rgo de la Cor¡traloria Generalde la Repúbl¡ca,

confoÍne a lo dispuesto en la pfesente leyi

Que, mediante Contrato de SeNic¡os N" 026-2026-[ilDCC de lecha 13 de mazo del 2026, la Municipalidad Dbtrital d€ Cero Colondo y el

consultor Ingeniero€ Consullores y Sefvicios Varios S.A.C, suscibieron elinslrumento conl¡aclualparc el servicio de elaboración delexpediente técnico

"l\4ejoramiento delse icio de moyilidad uóana en la Asociación de Vivienda Los Astros, distrito Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento

Arequipa" con codigo único de inveBión 2696980i

Que, con Carta N' 002-2026-PPHQ]NCOSERV-CONSULfoR de fecha 12 de mayo del 2026, el Gerente Gener¿|, Pedrc Pascual Huaycho

ouispe, prcsenta elexpediente técnico objeto de elaboración, con un prcsupueslo ascendenle de S/ 4,150,354.03, el cual t¡ene un plazo de ejecución

de 120 d¡as calendario, bajo la modalidad de eiecución ¡¡direcla (conlrata); expediente técnico que consisle en el mejoramiento delserurcio de movilidad

uóana, el cualcontempla una inbrvenc¡ón integral odentada a oplimjzar las condiciones de lransitabilidad, accesibil¡dad y coneclivkjad delsector,
medianle la ejecución de inhaeslrucluc vialy peatonal adecuada, ontribuyendo asi al ordenamiento urbano y al mejoramienlo de la calidad del e¡tomo
uóanoi
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Municipalidad Distrilal
CERRO COLO!.A,DQue, a través de lnforme Técnic! N" 022'2026-RCPO/SEGP/[¡DCC d€ lecha 22 de mayo del 2026, el Evaluador de la Sub cerencia de

"Cuna de I Si[&,¡dios y Proyectos, Ing. Roberlo Claudio Pacheco Ontivercs, expresa, luego de habef revisado 61oipediente técnico, q!6 esle se encuefltra conlorr¡e

-=-r tanto en su contenido y forma por un monio lotal ascendente a Si 4, 150,3¡14.03, con un plazo de eieclció¡ de 1 20 d ias c€ lendado, bajo la modalidad de
ejecución por adminisfación indirecta (contrata);

Que, medianle Infome N' 485-2026/SGEP/GOPI/IVDCC de f€cha 03 de junio del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Elias
Churata Roque, otorga confom¡dad alexpediente tecnico antes aludido, por la surna ascendente a S/4,150,3f¡4.03, con un plazo de ejecución

de 120 dias calendario, siendo su ejecuc¡ón med¡a¡te la modalidad de administGción indirecta {confata), bajo Eldstalle sigu¡ente:

COSTO DIRECTO
Gastos Genercles 9.50%
Utilidad 7%

PRESUPUESTO
tGV 180/o

SUB TOTAL
Gastos de Supervbión 4.3070

Gastos de Liqlidación 0.40olo

Gastos de Gestión de Prcye€1o 1.55%

Gastos de Expedienle técnbo
COSÍO TOTAL DE INVERSION

st 2,821.033.22

s/ 267,998.16
s/ 197,472.33

s/ 3,286,503.71

s/ 591,570.67
s/ 3,878,074,38
si 166,757.20

si 15,512.30

s/ 60,1r0,15
s/ 29,900.00
s/ 4'150,354.03'

"ffi

f) Los conpdr€¡tes y ñoñ¡03 ¿oñs¡dáados en el p@nte cuado se ha rábr€cido en el pcsupuesto dé exp€dÉnle éc¡ico (r lri¡! 336 al 339) ásl cono e€luarLs y apobados por .l
Sub Gerent¿ de Eludios y Poy€chs fi€d¡anc lnhm $ 48'2026/SGEP/GOPIn¡DCC; los cual€s h¿n sido ónsids¡dos & lonna lit€r¡ 6n 6l pres€nle cuaüo

Oue, el predio se encuenlra saneado físic€mente, como se desprcnde de la Resolución Gerencial N' 1017-2017-GDUC-MDCC, asi como de

las resoluciones aclaEloias N' 1186-2018-GDUC-IVDCC, 539-2019-GoUC-MDCC y 279-2024-MDCC-GDUC, releridas a la recepción de obras de

habilitación urtana delpredio inscrito en la partida registral01136486. En consecuenoa, concluye que eltereno do¡de se desarolla el proyecto cuenta

con saneamiento flsico legal; además prccisa que el presenlo €xpediente no conhaviene los numercles 170,1 y 170.3 del Reglamento de la Ley N'
32069, toda vezquese adju¡ta cuadro comparalivo de metas fisic€s yfnanciecscon elsustento de vaiaciones en relación alestudio de pre inv€Eión,

incluyendo especilicaciones técnicas y cronograma de ejecución que detalh el proceso conslructivo, delmismo modo regisha que la adopcón de la

melodologia Blñl (guilding lnfomation ltlodeling)es inexigible para elpresenle proyecb, porcuanlo la Enüdad no cuenla con un Pl€n de lmplemenlació¡

B¡M (BlP) aprobado, agfegando, en esa linea, que confoone al mar@ nomal¡vo de lnviede.pe, la aplicaclón de esta nietodologia requiere u0a fase
previa de planilicac¡ón institucional que comprenda la rc€slructuracktn de procesos, la adecuac¡ón tecnológica y h definición formal de ¡oles r
responsabilidades, prccesos que se e¡cuentra en planific€cióo estratégicai

Oue, con Info¡rne N' 110-2026-MDCC-GOPI-A0A|V de fecha 05 de jun¡o del 2026, el Especialista €n Invelsión Pública de la Gsrencia de

obras Públicas e Inlraestruclura, Lic. Aldo DionelApaza l\,lamani, remite ellonnato 08-A del registro en lase de ejecución para prcyectos de inversió¡

debidamente visado, 6lcual se ha elaborado en médto a las metas propuestas en el exp€diente técnico, conlenidas en elcuadro comparafvo a lolios

19 al 25, siendo elcosto total de la i¡ve|sió¡ la suma de S/ 4,150,354.03, cumpliendo de esta manera c¡n la lase de rcgisfo regulada en la DSNPI¡GI,
por lo que solicita proceder con la apebación de la consrsteflcia del€xpodl€nle técnico;

Que, a lravés del lnfome N' 469-2026-UF-G0P|-[¡DCC de lecha 09 de junio del 2026, el Respoñsable de la U¡idad Foínuladora, Econ,

Franklin lvaxon Valdivia Chávez, aprueba la cons¡stencia del proyecto de inveÉión; asimismo señala que las variaciones de hs mebs del expediente

técnico aprobado, siguen atend¡endo a la población objetivo, elmismo que se encuenfa relacionado alcumplimi€nto delobjelivo;

Que, medianle Inlorme N" 103-2026]!IDCCiGOPI/ELCE/RJCP de lecna 12 dejunio de|2026, el Especialisla Legalen Contrataciones con el

Estado de la Ger€ncia de Obras Púbicas e InfEestuctura, Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña, opina que s€ proceda con la aprobación del e¡pediente

técnim antedicho por la suma de S/ 4,150,354.03, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de admin¡stración indirecla:

Que, con Informe Técnico N" 462-2026-GOPI-II4DCC ds lecha 16 de junro de|2026, elGsrente de Obras Públicas e Inlraestructura, Ing Lus

Juan Sur¡a¡ia Rojas, otorua mnformidad delexpediente lécnico antes aludido, por un monto ascendente a S/4,150,354.03, con un plazo de ejecución

de 120 dias calendario, baio la r¡odalidad de adminislrdcbn indirecta

Que, a travós del lnlome N' 400-2026-MDCC/GPPR de fecha 17 de junio del 2026, el Ger€nte de Phnificación, Presupuesto y

Racionalizació¡l, C.P.C Ronald Néslor J ihuallanca Aque¡ta, emile disponibilidad pEsupuesblpara la apobación delexpediente léc¡ico remitido por el

imporle máximo ascendente a S/4,150,354.03;

Oue, la Gerencia de Asesor¡a Legal rcmite el Inlorn€ Legal N' 025-2026-EL-SGALA-MDCC suscrito por l€ Especialisla Legal de la Sub

Gerencia de Asunbs Legales Administratjvo€, quie¡ opiña: SE APRUEBE el expediente técnico proyecto de invelsión 'Mejoramienlo del se icio de

movilidad uóana en la Asociación de Vivienda Los Astros, distdto Cero Colorado, provi¡cia de Arequipa, departamento Arcquipa' con codigo único de

invers¡ón 2696980, con un presupuesto total ascendente a S/ 4,150,35,4.03, siendo el plazo de ejeoición de 120 dias calendario, en la modalidad de

ejecución poradminislración indkecta (contrata). Dicho ponunciamiento, obtieneconlormidad por la GerenciadeAsesola Juídica, mediante elproveldo

N' 263-2026-GAJ]VDCC al estar desde el punto de vista legalareglado a Ley;

Que, basado en elpdñcipio de co¡fianza, este despacho no tiene como exige¡cia verilicar las funciones de los funcionanos, en el extremo

del contenido de los informes citados, o deteminar si han cumplido o no en foÍna coÍecta, técnica y cabal, talss funciones, lo que podrla traer como

consecuenc¡a que no quedaía lugar pa¡a cumplirsus prcpias labofes de c¿da área, más aún que las funciones de los funciona¡os son profesionales

de alla esoecialidad e idóneos
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lüunicipalidad Distrilal 
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cÉiHó óó-tóüilldTjiiJ;il:fJj'Ili'ff#lÍ,3ii'i%?11;T$':.':"'ll]trii]i',i:ffi'#lffi.Ijffi:'lif i"T'HffHflffi
'-Luru1 del Sllg¿f'Bcho, por tanto, sus inlorÍr€s tienen u¡ sustento decisivo, y, dada su alh especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción a¡guna. Lo6 citerio5 léc¡icos, de ninguna foTna nos pueden induc¡ralenor, por tanto, para ests despacho, se suslentan en

la realidad y responden a un análisis concienzudoy exaclo;

oue, los infomes técnicos citados, son ernitidos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios técn icos y especlalizados, los que resultan inefutables para esl6 d€spacho, por ta¡to, sus inlomes tienen un suslento decisivo y, dada su alta

esp€cialidad, y tales despachos asumen ¡a responsabilidad excluslva y excluy€nle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna foma nos

pueden induciralenor, por tanto, parc este despac¡o, se sustentan en la realidad y rcsponden a un análbis concie¡zudo y e¡acto;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, el Titula¡ del Pliego ha desconcentrado la administración y

delegado funciones administratjvas en elGerente Municipaly otros luncionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del art¡culo primero de tal

disposiiivo municipal que es airibuc¡ón del Gerenb ¡¡unicip€l csuelve d€sconcentrar y delegar en el Gerenle lrunicipal la abibuc¡ón de aprobar

expedientes técnicos de obtrs o sus modilicaciones, salvo que la apobación de estas modific¿ciones haya sido delegada a olros óeanos o unidades

orgán¡cas; razón por la que, cofrespoflde derivar éste, a la aludida autoridad munic¡pal para emila el acto resolutivo resp€ctivo; por lanto, sste de6pacho

se encuenha lacullado para emitir pronunciamiento rEspecto alexpediente de los visl6;

Que, eslando a las consileracion€s expuestas y a las facultades legales cil¡das, en consecuencia y basado en foína exclus¡va en los informes

técn¡cos y legales existeñtei en elpr€senle caso;

SE RESUELVEI

ARTICUt0 PRIIVERO - APROBAR el expediente lécnico proy€cto d6 inversión denominado "Mejoramiento del servicio de movilidad

urbana en la Asociación de Vivienda Los Astros, distrito Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento Arequipa" con código único de

inversión 2696980, con un presupuesto totalascendente a S/ 4,150,354.03, siendo el plazo de ejecución de 120 dias calendano, en la modalidad

de eiecución por administración indirecta {contrata), de acuerdo al siguienie presupuesto desagregadoi

f#
si 2,821,033.22
s/ 267,998.16
s/ 197,472.33

s/ 3,286,503.71

s/ 591,570.67
. s/ 3,878,074.38

s/ 166,757.20

s/ 15,512.30

s/ 60,110.15
s/ 29,900.00
si 4'150,354.03'

COSTO DIRECTO
Gastos Generales 9.5070

Utilidad 7%

PRESUPUESTO
rGV 18%

SUB TOTAL
Gaslos de Superyisió¡ 4.30%

Gasto6 de Liquidac¡ón 0.40%
Gastos de Gestión de Poyeclo 1 .55%

Gastos de Expedieñte técnico
cosTo fofAl DE INVERSION

(')Losconlpo[3[l¡symonlosco¡sdefadosene|pfes€nlecuados.han3slabbcidosne|pr*upu€slods€¡p€diG¡lotécniohloj¡s336,339)|oom€vdu,do3y4ioba&spoie|
Sub csrento ds Estudios v P¡oyocios med án|e l¡rone N. 135{026iSGEP/G0P|¡\,10CC los cuales han sido considsados do tuma litolal én el pr€s¿nle cuadro

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la cerencia de obras Públicas e Inlra€struclura en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, para que cumplan con los demás trámites administralivos complementarios, a fin de llevar adelanle la

eiecuc¡ón delexpediente técnico aprobado; confome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia ofalta

de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUIo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o delecto de cálculo en los informes técnims, de ser el caso,

siendo exclusivos responsables los emitentes de los inform€s lécnicos respect¡vos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULO OUlNfO. - ENCARGAR a la Oic¡na de Tscnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inslilucionalde la Página Web de la Nlunicipal¡dad Distritalde Cero Colorado.

REG/SIRFSE, COMUNIQUESE Y C6IMPIASE

@p
Q Sede Principal: Calle Mariano MelSar Ns 500 Urb La L¡bertad, Cerro Colorado

(! Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe


